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Horiota: a DE cof AS int 
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EEN 1h EURO atea mal SSP anta SeCaotario ERnAS COS Cantón 
GuaYaquil, la escritura: cin de 2unen to. de capital y reforma del estatuto de 

la. Compañóx; DBRAS "Di. INSERTE RN ELEERRIÓA E TELEFORESA Vos" EQOTDA O ta 
Mes e O 

: QUE: el ingenfures Juan. E na Moran Peña, en su calidad de Gerente General 

de TaltontaMti con el. patrocinio. Heldabogado Carlos Andrade Flores, ha preseñtado 
- Copias. de dicha ¡ascrituras. la m Misma, pue reúne los: requisitos de Ley; 

Mn A A 

-En ejercicio. de las: “atribuciones “delegadas por el señor Superintendente de 

ompatlas 0 Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y 

ADA3H255d bo decia Pue oz pon na cronsbmo 9f 0 alan Amas sé 

eb nas sm, . ¿Tue os can enla paa Y ett ¿Etersora. avi tus ”. 

a dy AR EECUBOIERÍANA : RODAR LUBTVEL Gamarra! dencaprtadldertrambarda OBRAS 
DE INGENIERIA. ELECTRICA Y TELEFONICA OBRET C. LTDA... por VEINTE MILLONES DE SUCRES, 
dividido en VRÍNRECIALO paucicipdcronds! de UN [MEL VSUERESVAAdACAmajagy' b) la 
reforma del estatuto,” de confornitad: con los términos constantes en la referida 

escritura. e A A q A 

ARRÍELLO. ino DISPONER quitun extracto de la indicada escritura se 
publique mpor Uuná”.veza * gm uno. de. Lask periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. Un ¿jemplar de la publicación deberá 
entregarse a este despacho. 

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER gue el Notario Guinto.del cantón Guayaquil, 

tome nota -al margen: de la matriz dé la escritura pública. que se aprueba, del: 
conténido de” la' presente Resolución. y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - , DISPONER que el Registrador Mercantil del “cantón 
' Guayaquil: a) inscriba la referida escritura. públicas . junto con la presente - 

. Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
“razón de la inscripción que se: ordenaz Ya b) cumpla las, demás” prescripciones 

- contenidas, en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

o - ARTICULO: QUINTO. DISPONER que el Notario Vigésimo. Primero del cantón 
. Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 20 de agosto 
de 1991,. por la. cual. se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

- aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 
- Aprueba por. la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

> CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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COMUNIQUESE..-. DADA “y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquils a e o 
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Queda inscrita esta Resolución a foja” 32,996 «número 4460” del Re_ 

gistro Mercantil, Libro de Industrísales.y anotada hajo el número 
” . . 

35+804 del Renertorio.”» Guayaquil, ocho de. Noviembre. de m11 nove_ 

cientes -npventa y cuatros” El Regis padof Mercenfile=:;    

    AB, HECTOR MIGUEL. ALCION ANDRADE. 
"Registrador Mercantil del Cantón Sungaqul 

AO Er. 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resoliitifn e a . foja 31.025 del 
Í 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.991, al margen de : 

la inscripción. vesnenyl Vae- Guayaquil, echo”de Novtembre, de mil do 
£ ca. 

=. QA Ze 

vecíientos noventa y cuatros= El Registrador” Mercan 

    

       TAE HECTOR MIGUEC_ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Maccaniil del Cantón Guay Lo 
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